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ORDENANZA MUNICÍPAL N' 40'.MOCC

CERRó CoLoRADo, t 8 DE MARZO DEL 20 | 6

EL ALCALDE DE L.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNIC|PALTDAD DTSTRITAL DE CERRo COLORADO. en
Sesión o¡dina¡ia No 05-2015-MDcc llevada a cabo el 08 de ma¡zo del 2016, trató la propuesta de
otderanzo de "c¡eación del Progama Municipat de vivienda y de los procesos pata Diagnostico,
sar¡eamiento, Administ¡ación y Disposición de Bienes Inmuebres de ptopiedad del Estado en la
Jurisdicción del Disttito de Ce¡ro Colorado,, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución Poütica del Peru de
1993 y atticulo II del rín¡lo Prelimine¡ de la Ley N" 27972 "I-¡.y otgfuica de M'aicipaüdades,,, las
Muaicipalidades son ótganos de gobiemo local que gozan de autooomía poJitica, económica y
adrninistfativa eq los asuntos de slr competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, admi¡istrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que. el primer párrafo del artículo IX del Título p¡elimina¡ de la Ley Orgánica de
Municipalidades prescribe que el proceso de planeación local es integral, permanente y participativo,
a¡ticulando a las mr:nicipaüdades con sus vecinos. Eo dicho proceso se establecen las políticas púbücas a
aivel local, tenieodo ea cuenra las competencias y fuociones específicas exclusivas y compartidas
establecidas pata las municipaüdades provinciales y distritales;

Que, el artículo 79o numeral 2, sub numeral 2.2 de l^ p\ecrLt^d,^ ley señala que es función
especifica compartida de las municipaüdades provinciales, con las municipalidades distitales, el diseñar y
promover la ejecución de progtamas municipales de üvienda para las famiüas de bajos recursos.

Que, Ordenanza Mrnicipal N' 903 la Municipalidad P¡ovincial de Arequipa ha c¡eado en la

ptovincia de Ateqüpa el Ptogama Mrmicipal de vivieoda, den&o de los alcaoces de u¡ nuevo proyecto

de ciudad como cambio de paradigma y sostenible, con calidad de vida sob¡e el espacio urbano en sus

tres dimensiones: ambiental, bienestar e identidad, que gatanticen la intangibilidad de Ia campiña;

Que, la Ley N" 29151 en su articulo 9o, tercet pátrafo, erige que los actos que reaüzan los
gobiernos locales, fespecto de los bienes de su propiedad, así como los de dominio púbüco que se

eocuentra¡ bajo su administración, se ejecutan confome a laf*y Qtgínica de Municipalidades, a la Ley
Gene¡al del sistema Nacional de Bienes Estatales y su reglamento, en Io que fuera apücable, estando

obügados a remitit a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales información de los ¡efe¡idos bienes
pa¡a su regist¡o er el Sistema de Info¡mación Nacional de Bienes Estatales - SIN,{BIp.

Que, una de las pdncipales pofticas nacionales del Estado es la de facüta¡ el acceso a Ia vivienda
digna para el corto y medialo plazo, buscando impulsar la producción habitacional, teducir sus costos y
facüta¡ su adquisición, así como recupetar á¡eas u¡ba¡as en proceso de consoüdación; propiciando con
ello el desa¡¡ollo u¡bano equilibrado, ptomoüendo soluciones habitacionales para los distintos segmentos

económicos, priorizando aquellos p¡oyectos de vivienda dftigidos a la poblacióo de menores ¡ecu¡sos

ecooómrco:

Que, consiguientemente es necesado y coflveniente establecer algunos mecanismos

administtativos de gestión, ágiles y asequibles que promuevalr formal¡nente el inicio de la construcción y

el mejoramiento de Ia vivienda existente, con el apoyo del programa sectoriales del Gobieno Centtal y su
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posterior inscripción en Registlos Públicos, tenieodo en cueota que el distrito de cerro colorado posee
áreas con diferentes niveles de consoüdacióo urbaoa, con la teaüdad ineludible que gnn cantidad de
personas vec.inas del distrito requieren mejorar su calidad de vida y la caüdad habitaciooal que les permita
ctece¡ vertical¡nente, en conjunto y atmooia. co¡ las demás zonas consideradas de expansión utbaoa,
donde se ha¡ producido las más ¡ecientes ocupaciones, además de se¡ las zonas identificad¿s donde se

ubican poblaciones de meno¡es ¡ecuros ecooómicos que constituyes los potenciales bene6ciatios del
mencionado prograoa habitacional, par" lo cual el proceso de consoüdación u¡bana es lento c informa!

Que, estando al uso de las at¡ibuciones conferidas pot los incisos 8 y 14 del artículo 9. de la l-ey
orgánica de M'nicipatidades, contando con el voto unánime del concejo Municipal de fecha 0g de
marzo del presente, se expide la siguiente:

ORDENANZA DE CREACIóN DEL PRoGRAMA MUNIGTPAL DE VTVIENDA Y DE
LOA PROCESOg PARA DTAGNóSTTCO, SANEAIi|IENTO, ADMINISTRACIóN Y
DISPOSICIóN DE BIENES INMUEBLEE DE PROPIEDAD DEL ESTAI'O EN ¡-A

JUruEDTCCIÓN DEL DISTRITO DE CERRO COI.ORADO

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la c¡eación del programa municipal de vivienda y de

los ptocesos para diagnóstico, saneamiento, admiaistración y disposición de bienes inmuebles de
propiedad del Estado en la judsdicción del dist¡ito de ce¡to colorado; instrumento que consta de un
Tín¡lo P¡eli¡nina¡ con seis (6) artículos, t¡es Títr¡los con vei¡tiocho (28) artículos y seis (6) Disposiciooes
Finales; cuyo texto íntegto setá publicado en el Poral Institucional de la Municipalidad Distrital de Cer¡o
Colo¡ado.

ARTICULO SEGUNDO.. FACULTAR al Alcalde para que mediante dec¡eto de alcaldía

dicte las disposiciones teglamentatias y/o complemeotarias que fue¡en necesarias,

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sec¡etaría Geoetal la publicación de la presente

ordenanza muaicipal en el diatio encatgado de las publicaciones judiciales del distrito juücial de Arequipa,
así como en el Portal del Estado Pen¡aoo (www.peru,gob.pe) y en d potal Institucional de esta comu¡a
Distrital (www.municerrocolorado. gob.pe).

ARTICULO CUARTO.. ENCOMENDAR a la Getencia Municipal, en coordinación con la
Ge¡e¡cia de Desar¡ollo urbarro y catas&o, y las unidades orgánicas competentes, la implementación esta

norma municipal, así como su cumplimiento y monitoreo respecúvo.

ARTÍCULO QUINTO.- DISpONER que esta o¡denanza municipal entrará en vigeocia al día

siguiente de su pubücación eo el dia¡io encargado de las publicaciones judiciales del distrito ludicial de

A¡equipa.

REGÍSTRESE, CoMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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ORDENANZA DE GREACIóN DEL PRoGRAMA MUNICIPAL DE VTV.IENDA Y DE
Los pRocEsos eARA DrAcNósltrco, SANEAMIENTo, Anu¡xlsrn¡cró¡¡ y
olspoglclóx oE BtENEs INMUEBLES DE pRoptEDAo DEL EsrADo EN LA

¡unrsolcclóH pEL D¡srRIfo DE cERRo coLoRADg

TITULO PRELIMINAR

A¡tlculo I.- AÍtbito de aplicación.

El régimen juídico de los bienes ptopiedad del Estado en la jurisdicción del disttito de Certo Colorado,

sus derechos, privilegios, ¡estriccio¡es y obügaciones con respecto a Ia adquisición, disposición y

administración, se rigen por las leyes de la materia, la presente Ordenanza, el Plan de Desar¡ollo Urbalo
Metropoütaoo, la Adecuación del Pla¡ U¡bano Dist¡ital al PDUM, las Otdenanzas y Directivas

reglamentarias pertinef,tes que no se opongan a esta norma municipal.

La base fu¡damental de este Progtama se encuentra acolde con lo contemplado en Ia Ordenanza

Muaicipal N" 903 de la Muoicipaüdad P¡ovincial de Arequipa, con la que se ha cteado en la provirrcia de

Arequipa el Programa Municipal de Vivienda, dent¡o de los alcances de r:n ouevo Proyecto de Ciudad,

como cambio de paradigma y sostenible, con calidad de vida sobre el espacio u¡bano en sus tres

di¡nensiones: ambiental, bienestar e identidad, que garanticen Ia intangibüdad de Ia campiña.

A¡tículo II.- Defi¡ición de bienes de dominio privado y de dominio púbüco del Est¿do.

a) Bienes de dominio púbüco,- Aqudlos bienes estatales, destinados al uso púbüco como playas,

plazas, parques, infiaestructua vial, vías férreas, caminos y otros, cuya administtación, conservación y

mantedmiento corresponde a una Entidad; aquellos que siwen de soporte para la prestación de

cualquiet senicio púbüco como los palacios, sedes gubetnativas e instinrcionales, escuelas, hospitales,

estadios, aportes leglameotarios, bienes resewados y afectados en uso a la defensa naciooal,

estableci¡nie¡rtos penitenciatios, museos, cementedos, puertos, aeropuertos y otros destiaados al

cumplimiento de los 6¡es de responsabüdad estatal, o cuya concesión compete al Estado. Tienen el

carácte¡ de inaüe¡ables e impresctiptibles. Sobre ellos, el Estado ejerce su potestad administtativa,

reglamentaria y de tutela conforme a Ley.

b) Bienes de dominio privado.- Aquellos bienes estatales que siendo de propiedad del Estado o de

alguna Entidad, no están destinados al uso púbüco ni afectados a algún servicio púbüco y respecto de

los cuales sus tin¡la¡es ejerceo el derecho de propiedad con todos sus atributos.

A¡tlculo III.- Actos de administtación v üsposición.

La Muoicipalidad Distrital de Cer¡o Colo¡ado puede ejercer acciones de administnción o disposición

siempre que exista un procedimiento ad¡uinist¡ativo debidamente iniciado y exista Acue¡do de Coocejo

emitido, con la opinión pteia y/o a propuesta de la Ge¡encia de Desartollo U¡bano y Catastro, o quien

haga sus veces, además de la opinióo técoica y legal de las unidades orgánicas competentes.

Artículo IV,- Registro de actos administrativos,
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Todos los actos administratjvos' contretos y resoluciones judiciares y extrajudiciales, que se constituyan,
deciaren, trasmitaq modiEquen o li:niteo los de¡echos ¡eales de la Municipalidad, debe¡á, neces¿riamente
insc¡ibi¡se en los Registtos Púbücos cuando corresponda, debiendo de comunicarse a la Superintendencia
Nacional de Bienes Estatales (en adelante SBlrl) y a la Contaloria Genenl de la Repúbtca.

A¡tículo V.- Ptomoción y aprovechaniento t¿cional.

La Municipalidad promueve el uso y aprovechamieoto racional de sus bienes inmuebles y tertenos de
acue¡do a sus funciones, obietivos y facultades que la Ley N" 27972 le confiete¡ y los programas de
acceso a la propiedad que pueda diseñat pata lograr un desacollo econó¡nico y social de la comunidad.

Ardculo \¡I.- ¡estticciones y tesewa.

La M'oicipalidad queda restringida en la administtación o d.isposición de su propiedad en atención a las
no¡mas histó¡ico cu.rturales y de segr:ridad nacional, pudiendo además ¡eservarse ra administración o
disposición de su propiedad para uso y 6nalidad específica para atender requedmientos preseotes, futwos
o Proglamas de viwienda municipal de inte¡és local o regiooal en concorda¡cia con la norma u¡banística
vtgeote.

TÍTULO I
DEL PROGRAMA MUNICIPAI, DE VIVIENDA

A¡dculo 1".- De la Cteación del PROMUVI.

créase el Programa Municipal de vivienda, en adela¡te pRoMUvI, con la f¡alidad de ptomover la
foxmarzaa.'r', titr:lación y const¡ucción fotmal de viviendas ea el dist¡ito de cer¡o colo¡ado. con la
intervención y paticipación de:

La Municipaüdad, en su caüdad de gesto¡a e intermediadora en los ptocesos de formarización,
pudiendo ejercet funciones de agente proñotor de los mecanismos técnico-finaociero existentes;
Miristeiio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de los ptogramas Sectoriales como
Techo Propio, como facütador en el ptoceso de postulación del Bo¡o Famüa¡ Habitacional.

El Programa esta¡á o¡ientado principaLnerte al saneamiento técnico legal de la ptopiedad estatal pata Ia
uansfe¡encü de propiedad a terceros y a la promocióo de la orgaoizacióo de ra demanda, generación de
ahorro y asistencia técnica en el desa¡¡oüo de ptoyectos de adquisición de vivienda nuev4 construcción en
sitio ptopio y mejoramiento de viüenda.

b)
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A¡tlculo 20.- De la participación.

La participación al Programa para obterie¡ sus beneficios es de iniciativa individual en todo el proceso, el
mismo que incluye la fase de inscripción, caüñcación técoica y financiera, ejecución de ob¡as y
saneamiento Ésico legal.

A¡dculo 3o.- De la opetatiüdad.

La operatividad dd ptogtama se sustenta en la participación de profesionales a6¡es al sector vivienda,
constituidos eo Entidades Técnicas, quienes seún las tesponsables de vetifica¡ el sa¡eamiento ñsicoJegal
de los inmuebles, del desatollo de expedierites técnicos y de la ejecución de obras, acotde a lo establecido
en la Ley de cont¡ataciones del Estado. Asimismo, se faculta ar despacho de Alcalüa a susc¡ibi¡
convenios con el Gobierno Regional de Arequipa, Municipaüdad provincial de Arequipa, entidades
especiaüzadas en fomalización e inscripción tegistra.l, Programas Sectotiales, Colegros Profesionales, a fin
de facüta¡ los t¡ámites que el marco de la legislación permita, previo Acuerdo del concejo Municipal.

futlculo 40.- De la irDplemenlación.

Pa¡a el desa¡¡ollo del Programa de vivienda la Municipaüdad realizará las siguientes acciones:

4.1 Identifica¡ las potenciales á¡eas de inte¡vencióa para el saneamiento técnico legal que corüleve a su

trat¡sfe¡eocia a te¡ce¡os e¡ las modalidades preüstas por I-e¡ las cuales serán detetminadas por
etapas definidas en el capítulo respectivo de la presente.

4.2 Identificar las potenciales áreas de i¡versión.

4.3 Creat y mantener el regrstto de Unidades de Viüenda a intervenir.
4.4 Diñradü el Progama.

4.5 Gene¡a¡ Ia no¡matividad complementaria para facütar la implementación del programa

4.6 ctear mecanismos de gestión ágil y asequible pata fadittat el ptoceso de formaüzación de las

Unidades de Vivienda a Interveni¡ así como de los predios a sei hansfe¡idos

4.7 Emitit los ce¡tiñcados y ücencias de obras, confonnidad de obtas y similares.

4.8 Formar equipos técnicos pata la evaluación de las u¡idades de vivienda a intervenit v oa¡a la difusióo
del progmma

4.9 Faciüta¡ el acceso a fuentes de E¡anciamiento de los postula¡tes en el proceso de clabo¡ación de

expedientes técnicos de obra, a través de la 6¡ma de convenios con eotidades fina¡cie¡as o

Coopentivas locales

410 Susc¡ibi¡ convenios de cooperación i¡terinstitucional con e¡tidades especialúadas en formaüzación
como facütado¡es del saneamiento e inscripción regrstal de la ptopiedad municipal tnnsfedda.

A¡tlculo 50.- Del tespoasable.

Delegar eo caüdad de responsable del Progtama Municipal de Vivieoda a la Gere¡cia de Desa¡rollo

Urbano y Catastto, o quien haga sus veces, con el objetivo de implementat y ejecutat el desa¡tollo del

PROMU\T, cuyas acciones seá.n registtar, vetiEcar, evaluar y opÁat para la aprobación técnica de los

ptoyectos de vivienda (sea en modalidad de mejoramiento o densificaciones), así como supewisar la obra

y opi¡ar pa¡a el oto¡g¿úiento de l¡ conformidad de la misma.
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Artlculo 6o,- De la gestión,

Se encarga a la Ge¡encia de Desatollo Urbano y Catasto la gestión del Programa Municipal de Vivienda
a la que se le faculta z plantñcar y rp'licat el desarrollo progresivo del rnismo.

A¡tlculo 7o,- De la Calificación.

Podrán acogerse a esre prograrna aquellas personas que califiqueo para la transfe¡encia de propiedad, los
contdbuyentes ptopietados de üvienda y los inmuebles que cumplaa coo los tequisitos establecidos para
el otolgañiento del Bono Fa¡nüar Habitacional y para el ?tograma Techo propio respectivamente, que
hayan sido caüficados favorablemente por er ótgano que designe la M'niciparidad Distritar. para cada
etaPa el Concejo Municipal mediante Acuerdo establece¡á los ¡equisitos necesatios y el área a intervenirce.

Artlculo 8o.- Del presupuesto.

La Gerencia Muricipal, la Gerencia de PlaniEcación, presupuesto y Racionarización, como la Ge¡encia de
Desarrollo Urbano y Catastro, deberán disponer y pdotizar los recursos necesa¡ios con el 6¡ de d.iÁ¡ndit e
implementar el Programa.

TiTULO U
DE r-A PROPTEDAD ESTATAL EN LAJURISDTCCTóN DEL DTSTRTTO DE CERRO

COLORADO

CAPITULO I
DE LOS FINES Y OBJETTVOS

Ardculo 9o,- Fines.

EI presente tín¡lo define los Procedimieritos mediante los cuales la Municipaü dad, rca\zatá las accio¡¡es
¡elativas a los actos de saneamieoto, registro, disposición y administacióo de los bienes iomuebles y
terrenos ptopiedad estatal que se encuentten ubicados en la ju¡isdicción del distrito de Cetro Colomdo, de
confo¡midad a las ñ¡¡ciones establecidas en la Ley orgánica de Municipaüdades y demás rnarco legal
l'lgente.

A¡ticulo 10o.- Obietivos.

10.1 Fijar mecanismos aplicables a.l registro, control y fiscaJizaciír de los bienes i¡muebles propiedad

estatal en la jr¡¡isdicción del disttito.

10,2 Efectuar o proseguit diagnósticos situacionales de las coodiciones que se encueítran Ios telrenos,

Para efectua! el respectivo sa¡eamiento fisicoJegal dento del marco del ptoceso de administración y
disposición de los bienes.
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103 Efectua¡ o p¡oseguir diagnósticos situ¿cionales de la necesidad de vivienda en el distrito, con
incidencia a aquellos que tienen de¡echos ¡econocidos por ot¡as instituciones estatares, así como
aquellos que oste¡ten de¡echos de posesión en la propiedad estatal, aquellos que no cr¡ente¡r con
vlienda, además de aquellos que se encue¡t¡en en situación de extrema pobreza.

104 G^x^ni1z t que todas Ias actuaciones administrativas que la Municipaüdad efectué, de oficio o a
solicitud de los paticulares, ptotejan el intetés y orden púbüco y las buenas costu$bres.

105 Establecer los mecanismos y procedimientos para el saneamiento fisicoJegar de habütacio¡es
urba¡as eiecutad¿s pot la Municipalidad provincial de Arequipa, COFOpRI, anteriores a la vigencia
de esta ordenanza, que se encuentren en procedimiento de modificación en sus diversas
modalidades.

10 6 Establece¡ los mecanismos y ptocedimientos para posibiütar el saneamiento fisicoJegal de te¡¡e¡os
eriazos que seao propiedad estatal e'' ádministr aci6r, y/o en ptimera de dominio a nomb¡e del
Gobiemo Regional de Ateqüpa, con el 6¡ de planiEcat su uso eficiente mediaote habütaciones
u¡banas.

10.7 Autodzar al Alcalde del distrito de cero colorado a formura¡ soücitudes y/o peticiones a cuarquier
entidad de alcance nacionar, regionar o local requüendo ra t¡a¡sfe¡encia de bienes inmr¡ebles
identiEcados en la jutisdiccióa del dist¡ito, necesarios para cumplir con er objetivo de esta oorma
muaicipal.

10 8 crea¡ el Ba¡rco de Predios con vocació¡ u¡bana del d.isttito de cero colorado, para Ia ejecución y
cumplirrriento de esta O¡deoanza.

CAPfTULO II
DE I.A CIRCUNSCRIPCIÓN

A¡dculo 11o.- Circunscripción.

Esta notma municipal tieoe efecto sobre la totalidad de la cfuomscripción del distrito de CeÍo Colotado,
así como de las á¡eas donde se pteste servicio efectivo, de acue¡do a las funciones mu¡ricipales que
infor¡¡ren cada Gerenciz de Línea.

CA-PÍTULO III
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS SOBR.E BIENES DE PROPIEDAD ESTATAL

A¡tlculo 12o.- Actos de Disposición y Administración.

La Muaicipalidad Dist¡ital de Cet¡o Colo¡ado como entidad púbüca conformaate del Sistema Nacional de
Bienes Estatales, puede realizat los ¿ctos de adquisición, administtación, disposicióo y enajenación,
cgistto y supervisió¡ de los bienes i¡muebles de ptopiedad estatal que se encuenüer en su jurisdicción,
así como de los que se encuent¡en de acuerdo a lo üspuesto en la Ley otgínica de Municipaüdades, Ley
Gene¡al del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento, tales como:

. :ri::-5;r¡€r¡¿is:r¡¡a.Fde!?r3!?sx¡gati*ffis

{.ffiÉ
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Efech¡a¡ o proseguir diagnósticos situacionales de la necesidad de vivieoda en el dist¡ito. con
incidencia a aquellos que tienen detechos ¡econocidos por otras instituciones estatales, asi como
aquellos que ostenten de¡echos de posesión en la propiedad estatal, aquellos que no cuenteo cor
vivienda, además de aquellos que se encuer¡t¡en en situación de extlema pob¡eza.

Gata¡tzat que todas las actuaciones admi¡.ist¡ativas que la Muaicipaüdad efecnré, de oficio o a

soücitud de los patt.iculates, protejao el interés y otdeo púbüco y las bueoas costumbres.

Establecer los mecanismos y procedirnientos para el saneamiento fisicoJegal de habiütaciones
urbanas ejecutadas por la Municipalidad Provincial de Arequipa, COFOPRI, anteriores a la vigencia

de esta Ordenanza, que se eocue¡t¡en en ptocedimiento de modiEcación en sus diwersas

modalidades.

Establece¡ los mecanismos y procedi¡nientos para posibütar el saneaniento ñsicoJegal de te¡¡eoos
eriazos que sean propiedad estatal en administraciótt y/o en primera de dominio a nombre del
Gobiemo Regional de Arequipa, con el fin de planificat su uso efrciente mediante habiütaciones
urbanas.

10 ? Auto¡iza¡ al Alcalde del dist¡ito de Cero Colo¡ado a fotmula¡ soücin¡des y/o peticiories a cualquie¡

entidad de alcance nacional regional o local requüendo la t¡ansfe¡encia de bienes inmuebles

identiEcados en la jurisdicción del distrito, necesatios para curnplir con el objetivo de esta norma
municipal.

10.8 crea¡ el Banco de P¡edios co¡ vocación u¡bana del dist¡ito de cero colorado, para la ejecución y
cumpli¡niento de esta Otde¡a¡za.

CATfTULO II
DE LA CIRCUNSCRIPCION

A¡tlculo 11o.- Ci¡cu¡sctipción.

Esta notma municipal tieoe efecto sob¡e la totalidad de Ia circr:nsctipción del distrito de Ce¡ro Colorado,
así como de las á¡eas donde se pteste servicio efectivo, de acue¡do a las ñ¡nciones muoicipales que

informen cada Ge¡encia de Línea.

CAPÍTULO III
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS SOBRE BIENES DE PROPIEDAD ESTATAI

A¡dculo 12o.- Actos de Disposición y Administ¡ación.

La Mr.nicipalidad Dist¡ital de Cerro Colotado como entidad pública confornante del Sistema Nacional de

Bienes Estatales, puede realizar los actos de adquisición, administración, disposición y enajenación,

registto y supewisión de los bienes inmuebles de propiedad estatal que se eocuentrer en su judsdicción,

así como de los que se encuentren de acue¡do a lo dispuesto en la Ley Orgáoica de Municipaüdades, Ley

General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento, tales como:

10.4

10.5

10.6

{sñ
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a) Compraverta, po¡ subasta pública o venta düecta
b) Permuta.

c) Donación.

d) Superficie.

e) Usufiucto.

f¡ Areodamiento.

g) Afectación en uso.

h) Desafectación de uso.

r) Cesión en uso.
j) Comodato.

k) ot¡os ¿ctos conteoeplados en leyes especiales y que correspondan con sus funciooes.

A¡úculo 13"- De la compravcnta.

Los bienes inmuebles de domini

senenr bajo ra mod"üd"d d"."b":"P;:;i;.:"l;H::3ilHi"" *' obieto de comp,,veqta efr

por excepción, mediante cortrp¡avedta diiecta en los casos en qu" .u. .:;.:;T*; 
de M.nircipalidades; v

Ardculo 14",- De la petmuta.

Po¡ la permuta prediat Ia Munici
dominioprivadodeübledispo;r;#J;::"#n:.::;:::L:ffi1iT:"i.".:::"_*::iJ
como tambiéo a pe¡sooas netu¡ares o jutídicas de derecho privado, a cambio que se le üans'ela tañbiénotro predio de su propiedad que coincid, .oo l"s mi.-"s .olrai"i.*, aa p*ar. 

" 
pe¡mutarse.

A¡dculo 15".- De la doaación.

Po¡ la do¡acióo predial la M'nicipalid".f n.a'i t¡ansfelif á tínrlo gtatuto p¡edios o palte de éstos quesean de dominio privado y de übte disponibilidad a entidades lriuti"", ¿" lo, distintos niveles degobiemo, siempre y cuaodo el bien
que ¡evistan un inte"c. p,ruii"o y,oalif, *:"rTT"Ttrff: :ff[:::::::i:ffi F;
Ardculo 16".- Del derecho de superficie.

Puede constituine el derecho de s

tempo¡al.ente r¡na consftucción en 
P ficie' por el cual el supelEciario goza de la facultad de teoer

oo puede du,a, más de ¡oventa ,:::::*::"f:ji:##::i;,il"*j:j"::::.":.,1,:::i;
ptopiedad de lo consttuido ¡eembolsando su valo¡.

A¡dculo 17o.- Del usufructo.

El usufructo co¡Eere las facultades de usar y disfrutar temporalrnente de urr bien aieno.
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Po¡ la afectación en uso sólo se otorga el de¡echo de usa¡ a título gatuito un p¡edlo a una entidad para
que lo destine al uso o servicio público y excepcionalñente para 6¡es de inte¡és y desa¡rollo social.

A¡tículo 20o.- De la desafectación en uso

A¡tículo 18".- Del arre[damiento.

Po¡ el a¡rendamieoto el arrendador se obüg
cie¡ta ¡enta convenida.

A¡dculo 19".- De la afect¿ción en uso.

La desafectación de un bieo de dominio púbüco,
perdido la raíú^leza o condición apxopiada pata
autoüada por el Concejo Municipal.

A¡dculo 21".- De l¿ cesióa en uso

Po¡ la cesión en uso sólo se otorga el derecho
predio estatal a urr patticu.lar, a efectos que lo
desauollo social sin 6¡es de luc¡o.

A¡tlculo 22'.- Del comodato

a ceder temporalmente al a¡rendeta¡io el uso de u¡ bien oor

al doninio privado del Estado procederá cuando haya
su uso púbüco o para p¡estar r¡n senicio púbüco. se¡á

excepcional de usar temporalmente a título gtanrito un
destine a l¿ ejecución de r¡¡ ptoyecto de intetés y/o

23.1

Por el comodato, la Municipalidad se obliga a enttegat gratuitamente a fevor de o..a e¡tidad, y de forma
excepcional dcbidame¡te sustentada, a favor de un particular, por ua plazo máximo dc noventa (90) dhs,
un ptedio de libre disponibüdad para cieto 6n y luego lo derrrelva

Atdculo 23'.- Del procedímiento y normatividad apücables

Se seguirá el procedimiento y norrnatividad establecida en el Rdarne¡to de la Ley de N " 29151,I_,ey
Gene¡al del Sistema Nacio¡al de Bienes Estatales y las directivas correspondientes.

La aptoba.ciór y attotizaaín está a catgo del pleno del Concejo Municipal, sustentado en el Infotme
Técnico Legal tespectivo presentado po¡ l¡ Getencia de Desatrollo Utbano y Catasho, o quien haga
sus veces, debiéndose poner en conocimiento de la SBN y de la Cont¡alotía Genetal de la Repubüca
en el plazo de Ley, además de la pubücación en la página web de la Murucrpalidad, sin pe{uicio de
las demás pubücaciones que se puedan efectuat por cualquier otro medio.
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Ardculo Zo,- Disposiciones especlficas.

241 La ory¿¡i, ción, diseño y ejecución del procedirniento de estudio, diagnóstico y procedimientos decaJi'cación esará a cargo de la Gerenci¿ de D"r"oouo uau^o y cat¿st¡o, o quien haga sus veces,con la fi¡alidad de analizar y establecer la situación fisica y lcgd de los ptedios a formalizat.

242 Cuarquier procedimiento de modi'cació¡ o adecu¿ció¡ de habütaciones utbanas eiecutadas por raMunicipalidad provincial de Arequipa, COFOpRI, anteriotss a ¡ :

debe¡án conta¡ con la opioión favo¡abte de ta Municipalidad ffiff::t:::::::.H:::
conttado serán objeto de impugnación ya sea eo sede administrativa y/o judicia.l.

243 Se cofitar"á coa un Registto de.todos los actos iutídicos de propiedad, tenencia, posesión y/ocualquier derecho de índole ¡eal, los cua.les deb.n errco.rt "r.l enmarcados dent¡o de los usosestabrecidos en la no¡s¡a urbanística vigeote. por esa ci¡cunstancra, no se emitirá pro¡u¡ciamiento

::#j:""t 
ea ninguno de los casos que reEeran .,rP,r"*-i" superposiciones en los predios

z'4 se impreme¡rtará y/o se ptoseguirá con un Regisro de Empadronamieotos, tanto pan la poblaciónque c¿lece de viüenda, así como p¿¡a adiudicatatios y posesionados en los te¡¡enos ptopiedadestatal, ideotiEcaodo l¡s caract

er 6n de o¡ganizado, , "."*::'I;:#:::T.il;ffi:"e 
varida er derecho d" 

""d"-*o, "o,,

2+'5 se implementa¡á u¡ A¡chivo digital y 6sico que coqteoga los documentos susteltatolios dc raptopiedad inmueble est¡tal i
memodas desctiptirz., "".*J.';':ri":tJtr;*:"r'"fi .::':;hlt:: ;:nff::est¿distica de ras f¿ctibiridades de se¡vicios bási.os, ,r.ro.ro y área de rotes y estado de consoridació¡de los mismos.

24 6 Concluidos los procedimientos me¡r"ionados se presentará el respectivo informe, tanto al despachoAlcaldía como a.l Concejo Municipa.l, sobre los ¡esultados de los
conteniendo la estadística ¡esu
co¡side¡ados".-.0*,"u",".'::i;:::T:: j:r*"-;.T'#;;f:ffi1";J,::.,,:rj...:
propiedad de ra Municipalidad' de acue¡do a ras eapas meocionadas e¡ este inst¡umento f¡ormativo.
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